
CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2002, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación n.º 1/2001 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Usagre, que afecta al artículo 142 de las
Normas Urbanísticas. (2010061474)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 4 de
abril de 2002, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito
a la Dirección General de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido
el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre,
sobre atribuciones de los órganos urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de
Extremadura (DOE n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el conocimiento del asunto
más arriba señalado, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo previsto en
la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la actividad urbanística de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley
sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1992, de 26 de junio, y en el artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por
Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a esta Resolución, la normativa urbanística resultante de la apro-
bación de la presente modificación.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa, puede interponerse
recurso de alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urba-
nismo y Transportes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modi-
fica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

V.º B.º
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,

LUIS ALBERTO DOBLADO COCO

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba señalado por Resolución de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha 4 de abril de 2002, se modifi-
ca el artículo 142. Situación de las edificaciones y fondo máximo de las Normas Urbanísticas,
quedando redactado como sigue:

Artículo 142. Situación de las edificaciones y fondo máximo.

1. Toda construcción aérea o subterránea que pudiera realizarse en el suelo urbano munici-
pal, cualquiera que sea su calificación, habrá de situarse dentro de las áreas edificables
limitadas por las alineaciones oficiales, pudiendo rebasarlas únicamente con los voladizos
o salientes permitidos.

2. El fondo máximo edificable en suelo urbano no industrial será de 24 m y, en el suelo
industrial e industrial agrario, de 4 veces la fachada de la parcela que se menciona en el
art. 134.1 de estas Normas.

3. Tienen la consideración de alineaciones y rasantes oficiales las que se especifican en el
plano correspondiente del Proyecto.

4. Se exceptúa de limitación de fondo máximo edificable al suelo dotacional, que gozará de
exención en el cumplimiento de dicha limitación.
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